Una comisión necesaria y en positivo
Hace un año y medio mi grupo parlamentario decidía iniciar el camino de una iniciativa que ha sido en un principio atacada por muchos, y más tarde comprendida por algunos y alabada por otros. Se trataba de la comisión sobre los niños desaparecidos, una comisión que inicialmente se concibió de investigación y más tarde, tras aceptar las reflexiones de muchas personas de diferentes sectores que se acercaron a nosotros para mostrarnos la inconveniencia de este formato, se transformó en una comisión de estudio cuya constitución se ha aprobado esta semana.
En todo este tiempo, mucho ha sido el trabajo realizado, los contactos mantenidos y los análisis estructurados y todos ellos llevados por un mismo fin: establecer formas de movilización civil para que todos los recursos sociales puedan ponerse a disposición de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad de forma que reciban una ayuda extra en la gran labor que ya realizan para encontrar a esos menores que desaparecen del seno de sus familias.
La situación es preocupante, tan sólo en España hay más de 200 menores de los que se desconoce su paradero, y el establecimiento de un protocolo general que implique a todo el tejido social ha sido demandado no sólo por los padres de algunas víctimas sino también por la Unión Europea o Naciones Unidas para quienes la sociedad puede aportar un apoyo eficaz a las autoridades competentes en la búsqueda de niños desaparecidos e invita a los estados miembros a favorecer la cooperación de este tejido en tal sentido.
Hasta el momento, es Estados Unidos el país que más organizado está entorno a este asunto y cuenta con instrumentos valiosísimos de actuación que se implementan en las primeras 24/48 horas, un periodo crucial según todos los expertos. Tres leyes, multitud de fundaciones o asociaciones que se activan ante la desaparición de cualquier menor, el Plan AMBER -con diferentes memorandos de alerta- guías, cursos, y un Centro Nacional para los niños desaparecidos o explotados de reconocido prestigio internacional y que colabora de forma habitual con la policía y apoya a las familias son algunas de las estructuras con las que cuenta este país.
Pues bien, pese a esos mandatos, al ejemplo estadounidense y a los avances producidos en España desde 2005, el hecho es que siguen faltando medidas en nuestro país como ese protocolo demandado y que, por supuesto, no está en contradicción con los propios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. En Europa son pocos los países que han avanzado en este terreno y sólo empujar ese avance, al menos en España a través de una iniciativa que intentaremos trasladar a otros parlamentos autonómicos y al Estado, es lo que nos mueve a crear esta comisión.
El tiempo dirá quién tiene razón porque ese tiempo es el que ha demostrado ya que las críticas furibundas lanzadas, sobre todo, desde el partido de la oposición no tenían razón de ser alguna. Desde aquí quiero reiterar la intención de mi grupo parlamentario de no cobrar ni una sola dieta ligada a esta comisión y mi compromiso de que los trabajos se dirigirán a aportar ese tan reclamado granito de arena, no a juzgar ni a fiscalizar a nadie, como muchos han pretendido hacer creer.

No vamos a utilizar el dolor de las familias, no vamos a desprestigiar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, no pretendemos atacar a ningún delegado o subdelegado del Gobierno y, por supuesto, no necesitamos fundamentar en esto la justificación de la Policía Canaria. Sobre las críticas, estamos convencidos de que ese granito de arena hará que muchos cambien de opinión y pedimos al principal partido de la oposición que nos ayude no a encontrar a nuestros niños, como ellos dicen, sino a establecer los mecanismos para que cada vez desaparezcan menos o, al menos, sean encontrados antes.
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